
RAD110014003009-2015-00735-00 

NATURALEZA PROCESO: SUCESIÓN  

HB 

 

Al despacho de la señora Juez, Abogada aporta desistimiento de representación/segundo memorial aporta 

poder de herederos/memorial aporta poder de herederos/aporta poder herederos/traslado recurso de 

apelación contra auto vencido en silencio. Sírvase proveer, Bogotá, 28 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- De la revisión del expediente, se evidencia solicitud elevada por ELSY DEL 

CARMEN PAIPILLA (cónyuge supérstite) y MARIO GUILLERMO SALAZAR 

PAIPILLA (heredero del causante) apoderados por el profesional del derecho Carlos 

Alberto Ospino Barranco. 

 

Pide el gestor judicial de los interesados (pdf 15), que se les reconozca a estos, las 

calidades acreditadas en el presente trámite sucesoral, es decir, la calidad de cónyuge 

supérstite y de heredero, y que se le remita el link para poder revisar en su integridad el 

expediente, para de esta manera intervenir en él. 

 

2.- Para resolver la anterior solicitud, se pone en conocimiento de los interesados que el 

proceso de sucesión adelantado bajo el radicado 2015-00735 por este Juzgado, terminó 

con sentencia de partición definitiva el día 22 de abril de 2019, razón por la cual 

conforme al artículo 491 del CGP el reconocimiento que pretende el togado, de sus 

prohijados, no es posible por haber operado el fenómeno de la preclusión. 

 

Al respecto el artículo 491 citado reza lo siguiente: 

 

“…3. Desde que se declare abierto el proceso y hasta antes de la ejecutoria de 

la sentencia aprobatoria de la última partición o adjudicación de bienes, 

cualquier heredero, legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero 

permanente o el albacea podrán pedir que se les reconozca su calidad…”. 

 

Ahora bien, dadas la prescripción normativa, Elsy Del Carmen Paipilla (cónyuge 

supérstite) y Mario Guillermo Salazar Paipilla (heredero del causante), ya no pueden 

hacer valer su calidad dentro de este proceso de sucesión por haber llegado ya cuando el 

plazo para tal acto había precluido. De ahí que el reconocimiento del derecho que 

pretenden no pueda tramitarse por esta cuerda procesal. 
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RAD110014003009-2015-00735-00 

NATURALEZA PROCESO: SUCESIÓN  

HB 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Niéguese por improcedente la solicitud de reconocimiento de las calidades 

de cónyuge supérstite y heredero de Elsy Del Carmen Paipilla Y Mario Guillermo 

Salazar Paipilla, conforme a lo ya expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer como apoderado judicial de los interesados Elsy Del Carmen 

Paipilla Y Mario Guillermo Salazar Paipilla, al abogado Carlos Alberto Ospino 

Barranco, conforme al poder visto a pdf 01.012. 

 

TERCERO: Por secretaría remítase el link del expediente al apoderado de los 

interesados.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023 

 



RAD110014003009-2015-00735-00 

NATURALEZA PROCESO: SUCESIÓN  

HB 

 

Al despacho de la señora Juez, Abogada aporta desistimiento de representación/segundo memorial aporta 

poder de herederos/memorial aporta poder de herederos/aporta poder herederos/traslado recurso de apelación 

contra auto vencido en silencio. Sírvase proveer, Bogotá, 28 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el recurso de alzada 

interpuesto por la parte actora en contra el auto del dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), mediante el cual se decidió negar la nulidad de lo actuado, la nulidad del 

artículo 522 del CGP y  la nulidad que se originó en la sentencia, es procedente como 

quiera que el mismo se presentó en tiempo y que la decisión recurrida es susceptible de 

apelación tal y como lo prevé el numeral 5º del artículo 321 del C.G.P., el cual se concederá 

en el efecto devolutivo de conformidad con el inciso 4º del numeral 3º del artículo 323 

ejusdem. Por lo expuesto, el Juzgado.  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte incidentante, en contra el auto del dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) mediante el cual se resolvió incidente de nulidad, para 

lo cual REMÍTASE el expediente mediante la Oficina de Apoyo Judicial de Bogotá, a los 

Juzgado Civiles del Circuito de esta ciudad, de conformidad con el artículo 324 del CGP. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023 
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RADICADO: 110014003009-2017-01179-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 27 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2019-00408-00 

LIQUIDATORIO 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa para relevar auxiliar de la justica 

LIQUIDADOR CLASE C.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición elevada por el la auxiliar de la justicia OSCAR JAVIER ANDRADE 

POLANIA, donde informar que se encuentra imposibilitada para ejercer el cargo de Liquidadora 

en el proceso de liquidación patrimonial, por tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo a ALVARO HERNAN TRUJILLO MAHECHA, a pesar de 

habérsele comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede 

aceptar el cargo en comento, toda cuenta varios procesos en Juzgados, en consecuencia, se 

designa a MAURICIO GAITAN GOMEZ, como LIQUIDADOR CLASE C de la deudora 

GRACIELA FORIGUA DE SANCHEZ, quien deberá tomar posesión del cargo por ser de 

obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00423-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Solicitud de informe y orden de entrega de títulos / liquidación costas. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 23 de enero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A PDF 34 del expediente obra solicitud de entrega de títulos judiciales presentada por la 

gestora judicial de la parte demandante. Ahora bien, como quiera que la liquidación del 

crédito y de las costas se encuentra en firme, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Por secretaría corroborar si existen títulos de depósito judicial consignados 

para este proceso de descuentos realizados al demandado FRANK AULI RAMIREZ 

PINEDA, de ser así y por estar facultada, entréguesele a la apoderada DIANA RUBY 

DEL SOCORRO LOPERA RUIZ identificada con C.C. 41.683.677 la suma que 

corresponda hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito y de las costas de 

conformidad al artículo 447 del CGP.  

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-00655-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido traslado liquidación crédito en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 

de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

COOMERSANV, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del crédito con 

corte a 11 de marzo de 2021, por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo 

pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del 

C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RAD 110014003009-2020-00713-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 

 

Al despacho del señor Juez, Traslado recurso de reposición vencido en silencio / liquidación costas. Sírvase 

proveer. Bogotá D.C., 28 de noviembre de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto en término por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto que data del once (11) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), mediante el cual el despacho impuso multa del numeral 4° del artículo 

372 del CGP al demandado Darca Ingenieros Asociados De Colombia S.A.S Y Duván 

Vargas Baquero  

 

ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE 

 

En síntesis, el recurrente argumenta que en la imposición de la multa no consulta los 

derroteros del artículo 372 del CGP, como quiera que lo que, acarrea la sanción 

pecuniaria es la inasistencia injustificada del sujeto procesal a la audiencia para la cual 

fue citada, presupuesto este que no se da en el presente asunto ya que tal como consta en 

el proceso, la representante legal su acreditó oportuna y debidamente la circunstancia de 

fuerza mayor que el impedía comparecer a la audiencia reprogramada para el día 29 de 

julio de 2022.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El despacho encuentra que el recurso cumple con lo señalado en el artículo 318 del C.G 

del P., se ha interpuesto con expresión de las razones que lo sustentan, dentro de los tres 

días siguientes a la providencia que impuso la multa del numeral 4 del artículo 372 ib., 

por inasistencia a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ib. que se adelantó por 

este despacho el día 29 de julio de 2022. Luego, al estar acreditados los requisitos 

exigidos por la norma adjetiva para la procedencia del recurso de reposición, corresponde 

al despacho decidir sobre la inconformidad. 

 

Pues bien, debe tenerse en cuenta que el artículo 372 del C.G del P., ha establecido una 

sanción de orden económico cuando quiera que la parte o el apoderado no concurran a 

dicha audiencia. De lo anterior se desprende que, si uno de los extremos del litigio ha sido 

convocado a la audiencia consagrada en el artículo 372 del Código General del Proceso, y 

no comparece ni justifica su ausencia dentro del término legal que se ha establecido para 

dicho fin, quedará sometido a las consecuencias previstas en dicha regla. 

 

De la revisión del expediente se tiene que, a través de providencia del 27 de mayo de 

2022 se fijó fecha para continuidad de la audiencia del artículo 372 y 373 del C. G del P., 

para ser llevada a cabo el día 29 de julio del mismo año a las 9:00 de la mañana. Luego, 

durante el transcurrir de la diligencia se allegó excusa médica de la represéntate legal de 

la demandada DARCA INGENIEROS ASOCIADOS DE COLOMBIA SAS, vista a pdf 

01.60, de la cual se puede apreciar, que esta presenta una incapacidad médica desde el 25 

de julio de 2022 hasta el 31 de julio de 2022, generada por PROMEDIAN IPS PERU, por 

lo que dicha circunstancia justifica la inasistencia de la ciudadana YINA FARIDDY 

CASTILLO VARGAS, de ahí que deba exonerarse de la multa impuesta en providencia 

que se recurre. 
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RAD 110014003009-2020-00713-00  

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 

 

No sucede lo mismo con el demandado DUVAN VARGAS BAQUERO, quien no 

justificó su inasistencia a la audiencia del 29 de julio del 2022 ni antes, ni dentro de los 

tres días que se le concedieron, so pena de imponer la sanción correspondiente, por lo que 

al haber dejado vencer el término sin haber concurrido a excusarse, entonces la multa en 

su contra permanecerá incólume. 

 

En mérito de lo ya expuesto el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el numeral primero del auto de fecha once (11) de octubre de dos 

mil veintidós (2022), mediante el cual se le impuso una multa a la demandada DARCA 

INGENIEROS ASOCIADOS DE COLOMBIA SAS, por las razones ya expuestas en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En todo lo demás el auto de fecha once (11) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), permanece incólume. 

 

TERCERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

CUARTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 



RADICADO: 110014003009-2020-00746-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, ingresa para requerir numeral 1 artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  

Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la actuación, se observa que para continuar el trámite, es menester el 

cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 

anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte actora y a su apoderado judicial, para que dentro del término 

de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de 

esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

ordenada en el numeral 2 del auto de fecha veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2020-00746-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda ingresa con incidente de levantamiento 

de medida cautelar.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE  FORERO  GALÁN,  

como apoderado judicial del incidentante el señor HUMBERTO DIAZ BOSIGAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Del anterior incidente de levantamiento de embargo y secuestro presentado 

por el abogado LUIS GUILLERMO DELGADO RAMIREZ, córrase traslado a las 

partes por el término legal de tres (3) días de conformidad con lo normado por el Art. 129 

del CGP.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido traslado liquidación crédito en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 

de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a través de apoderado judicial, presentó liquidación 

del crédito con corte a 31 de agosto de 2022, por secretaría se corrió traslado al ejecutado 

quien no hizo pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al 

Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00578-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa el presente trámite para decretar corrección nombre 

demandado.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho de conformidad con lo previsto en el 

artículo 286 del C. G. del P. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto de calenda siete (07) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), en el sentido de indicar que el JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ., mediante proveído de veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), que milita a pdf 002 del cuaderno de segunda instancia del expediente 

digital, donde se confirma la providencia fechada 26 de abril de 2022, y no como allí se 

indicó. 

 

SEGUNDO: En lo demás el proveído permanezca incólume 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2021-00746-00 

Ejecutivo letra   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, la partidora allega trabajo de partición y solicita honorarios definitivos.  

Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para dar trámite al anterior escrito, el Juzgado   

 

RESUELVE: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: Córrase traslado de la solicitud de terminación elevada por la parte 

actora por el termino de tres (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones, en 

atención a lo normado en el numeral 4 del a artículo 316 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00863-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido silencio traslado liquidación crédito realizado por secretaría/con 

liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 18 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA, a través de 

apoderado judicial, presentó liquidación del crédito con corte a 28 de noviembre de 2022, 

por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo pronunciamiento u objeción 

alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del C.G del P., el juzgado le 

imparte APROBACIÓN. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00062-00 

EJECUTIVO  

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 

imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 

 

TERCERO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

CUARTO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, debe 

remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa el 

numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

QUINTO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 

que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero  de 2023. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00073-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00111-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00127-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00131-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00174-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00214-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

TERCERO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 

 

CUARTO En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este 

proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 

que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00223-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00251-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00261-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido silencio traslado liquidación crédito realizado por secretaría/con 

liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.-No aprobar la liquidación del crédito (pdf01.014), por cuanto se está cobrando una suma 

de dinero por valor de $45.958.02 que no se ajusta ni a las pretensiones de la demanda ni a 

la orden de pago. De ahí que el demandante deba ajustarla a la realidad procesal.  

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00303-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación costas/con traslado liquidación crédito vencido en silencio. 

Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1.- BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del crédito 

con corte a 23 de enero de 2022, por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo 

pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del 

C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00314-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las 

liquidaciones que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 

del CGP.  

 

TERCERO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00364-00 

EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas en 

mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 01 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REALDE MENOR CUANTÍA, formulada por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado 

con Nit 899.999.284-4, en contra de SANCHEZ CALDERON NANCY STELLA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52725657, respectivamente, por pago de las 

cuotas en mora de la obligación incorporada en el pagaré base de la ejecución. 

  

SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 

consecuencia se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 

que trata el art. 466 del código citado. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 

parte demandante con la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a favor 

de mí representado, indicando esa circunstancia. 

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 

el expediente.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00385-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00418-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00536-00 

GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN   

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora allega renuncia al poder.  Sírvase proveer.  

Bogotá, enero 31 de 2023. 

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver el anterior pedimento, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado 

SANTIAGO AGUDELO PUENTES, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P. Se advierte que la 

renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00538-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda ingresa para seguir adelante la ejecución 

art. 440 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 01 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 

Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 

Demandado: NESTOR JAVIER NIETO SERRANO 

Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la 

actuación surtida. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se 

propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera 

viable proceder, teniendo en cuenta que el demandado NESTOR JAVIER NIETO 

SERRANO, se notificó de conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del CGP, 

respecto de la orden de apremio del día nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022),  

quien no contestó,  ni propuso excepciones. 

 

Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 

advierte vicio que invalide lo actuado.  

 

Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone 

ordenar que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la 

parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que 

con su producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus 

intereses ordenados, así como por las costas del proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo 

señala el artículo 444 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 

 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.853.350,oo M/Cte. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00538-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

 

SÉPTIMO: Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 

el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00564-00 

EJECUTIVO QUE PERSIGUE LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL -HIPOTECA 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, la apodera judicial de la parte actora allega terminación por pago de las cuotas en 

mora y restitución del plazo.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para resolver la anterior petición, de conformidad con lo normado por el Art. 461 del CGP., el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REALDE MENOR CUANTÍA, formulada por 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A, identificado con Nit. 

No.900.406.472-1, en contra de MARIA FERNANDA ARIAS CADENA, identificada 

con C.C. No. 52712233, respectivamente, por pago de las cuotas en mora de la obligación 

incorporada en el pagaré base de la ejecución. 

  

SEGUNDO: Decretar el desembargo de los bienes que hubiesen sufrido tal medida, en 

consecuencia se oficiara a quien corresponda. En caso de existir remanente lo 

desembargado deberá ponerse a disposición del juzgado pertinente. Por secretaría 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere el caso remítanse las copias del 

que trata el art. 466 del código citado. Ofíciese. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la presente acción a favor y a costa de la 

parte demandante con la constancia de que quedan vigentes el crédito y el gravamen a favor 

de mí representado, indicando esa circunstancia. 

 

CUARTO: No condenar en costas a ninguna de las partes por no en contarse demostradas en 

el expediente.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00637-00 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con escrito de incidente de desacato. Sírvase proveer, Bogotá, 02 de febrero 

de 2022.  

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la 

Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González 

Cuervo, previo a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato, se ORDENARÁ dar 

inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada sentencia.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 

Constitucional, Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al señor PABLO FERNANDO OTERO RAMON, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.249.330, en su condición de Gerente 

General de la EPS SURAMERICANA, a efectos de que proceda, dentro del término de las 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de la presente 

providencia, a hacer cumplir lo ordenado mediante sentencia del 15 de julio de 2022, 

proferida por este despacho judicial. 

 

TERCERO: ADVERTIR al señor PABLO FERNANDO OTERO RAMON, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.249.330, en su condición de Gerente 

General de la EPS SURAMERICANA, que si transcurrido el término de las CUARENTA 

Y OCHO HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento del fallo proferido por este 

Juzgado el día 15 de julio de 2022, se dispondrá la apertura del correspondiente proceso en 

su contra. 

 

CUARTO: ADVERTIR al señor PABLO FERNANDO OTERO RAMON, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nº 91.249.330, en su condición de Gerente General de la EPS 

SURAMERICANA, que en el evento en que persista con el incumplimiento a la orden 

judicial, esta Juzgadora podrá sancionarlo por desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en 

la sentencia proferida por este Juzgado el día 15 de julio de 2022, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal y disciplinaria a que haya lugar. 

 

QUINTO: De no ser, el señor PABLO FERNANDO OTERO RAMON, el responsable 

del cumplimiento del fallo de tutela, así lo deberá manifestar, con la indicación de los 

nombres completos, números de cédula, cargo que desempeñan en a la entidad accionada y 

demás datos necesarios para la correcta individualización de los funcionarios obligados a 

cumplir el fallo de tutela proferido por este Juzgado el día 15 de julio de 2022. En todo caso 

les hará saber del presente requerimiento. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 

 



RADICADO: 110014003009-2022-00708-00 

EJECUTIVO PAGARE 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

liquidación de costas elaborada por la secretaria.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 

  

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a 

derecho, de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de 

este proceso, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 

2018 que modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00725-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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RADICADO: 110014003009-2022-00768-00 

EJECUTIVO –PAGARÉ 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

solicitud de retiro de la demanda.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 31 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos señalados en el Art. 92 del C.G. del P., pues en la 

presente acción no se ha notificado en legal forma a la parte ejecutada y no se han 

practicado medidas cautelares, el Juzgado autoriza su RETIRO. Déjense las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 27 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 27 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación costas/pendiente fijar traslado liquidación crédito. Sírvase 

proveer.  Bogotá, 27 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

1.- De la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial del ejecutante vista a 

PDF 01.017, córrase traslado al ejecutado en la forma prevista en el artículo 110, por el 

término de tres (3) días 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Con liquidación de costas. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

2.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 

3.- En su oportunidad, Por Secretaria, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que 

modificó el Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Déjense las constancias de rigor 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido traslado liquidación crédito en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 

de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AECSA S.A, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del crédito con corte a 16 

de diciembre de 2022, por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo 

pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del 

C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Vencido traslado liquidación crédito en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 31 

de enero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos (02) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AECSA S.A, a través de apoderado judicial, presentó liquidación del crédito con corte a 16 

de diciembre de 2022, por secretaría se corrió traslado al ejecutado quien no hizo 

pronunciamiento u objeción alguna, luego, por ajustarse la liquidación al Artículo 446 del 

C.G del P., el juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 018 del 03 de febrero de 2023. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO: 110014003009-2023-00068-00  

 

Bogotá, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 

Accionante: UNION TEMPORAL SIGHOL 2021 

Accionado: ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON – SECRETARIA DISTRITAL DE 

GOBIERNO 

Providencia: Fallo 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 

acción de tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó la UNION 

TEMPORAL SIGHOL 2021 en contra de la ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON – 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO. 

 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

 

La UNION TEMPORAL SIGHOL 2021 solicita el amparo con motivo de la supuesta 

violación a los derechos fundamentales de habeas data y petición, respecto a las siguientes 

solicitudes, en las que pidió el pago de los bienes entregados: 

 

•Radicado Orfeo 20225910124002 del 21 de diciembre de 2022. 

•Radicado Orfeo 20225910117882 del 6 de diciembre de 2022. 

•Radicado 20225910117492 del 5 de diciembre de 2022. 

•Radicado 20225910111822 del 22 de noviembre de 2022. 

•Radicado secretaria Distrital de Gobierno 20224213757012 de 22 de noviembre de 2022. 

•Radicado 20225910107962 del 11 de noviembre de 2022. 

•Radicado 20225910100092 del 21 de octubre de 2022. 

•Radicado 20225910086142 del 16 de septiembre de 2022. 

 

Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que entre las partes suscribió el contrato de 

suministro No. 346 de 2021. Agregó que la ejecución del contrato fue totalmente cumplido 

por la UNION TEMPORAL SIGHOL 2021. con la entrega de los elementos adquiridos 

mediante el objeto contractual especificado en el documento: CONDICIONES 

GENERALES CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE 

SUMINISTRO No. FDLFCSU-346-2021 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 

FONTIBÓN: “SUMINISTRAR ELEMENTOS, EN EL MARCO DEL PROCESO DE 

ESCUELAS DE FORMACIÓN HYNTIBA PARA LA LOCALIDAD DE 

FONTIBÓN.” Y con todas las obligaciones generales y especificas contenidas en el mismo 

documento. 

 

Sostuvo que hasta el momento de la presentación de la acción de tutela no ha recibido 

respuesta a su petición. Anexó copia de la misma. 

 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de veintisiete (27) de 

enero del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin 

de que ejerciera su derecho de defensa.  

 

2.- La SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO - ALCALDÍA LOCAL DE 

FONTIBÓN, se opuso a las pretensiones toda vez que manifestó que le brindó una respuesta 

a la accionante. Anexó copia de la misma.  

 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 

circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera los derechos fundamentales al 

habeas data y petición toda vez que no ha dado respuesta a las solicitudes elevadas por la 

parte accionante. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º 

del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente 

acción de tutela. 

 

2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas 

o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  

 

3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada le entregue 

una respuesta a las solicitudes elevadas por la parte accionante. 

  

4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados 

por las entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable 

Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos 

resulten vulnerados por la acción u omisión de las autoridades, y no se cuente con otro 

mecanismo judicial para su salvaguarda.  

 

Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a 

través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o 

impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne. 

 

El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Nacional, el cual reza:  

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos 

de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 

El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 

derechos fundamentales.” 

 

En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el 

ejercicio del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las 

personas que hagan uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo 

importantes modificaciones a los artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 

por la cual se expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal 
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especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 

quince (15) días siguientes a su recepción”. 

 

Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en 

el sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la 

respuesta debe ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión 

positiva o negativa a lo solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 

 

En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a 

los derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe 

ser reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía 

de otros derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del 

término legal que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de 

lo que se ha solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en 

el párrafo anterior, debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general 

a entidades públicas pero también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

 

Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] 

está constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, 

clara y precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta 

vulnerada esta garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución 

oportuna y de fondo al asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 

 

5.- Así mismo, debe advertirse que si en el transcurso de la tutela “(…) se supera la afectación 

de tal manera que carece de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte 

ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las palabras que 

componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en tutela. 

En ese sentido, el hecho superado significa la observancia de las pretensiones del accionante 

a partir de una conducta desplegada por el agente (C. Const. Sent. T-011/16). 

 

Así las cosas, cuando el objeto jurídico que propició la acción de tutela ha sido atendido, 

constituye un hecho superado. 

 

VI. CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 

planteada por UNION TEMPORAL SIGHOL 2021, pretende que por medio de la acción de 

tutela se ordene a la accionada, emita una respuesta a sus solicitudes, en las que pidió el pago 

de los bienes entregados, así: 

 

•Radicado Orfeo 20225910124002 del 21 de diciembre de 2022. 

•Radicado Orfeo 20225910117882 del 6 de diciembre de 2022. 

•Radicado 20225910117492 del 5 de diciembre de 2022. 

•Radicado 20225910111822 del 22 de noviembre de 2022. 

•Radicado secretaria Distrital de Gobierno 20224213757012 de 22 de noviembre de 2022. 

•Radicado 20225910107962 del 11 de noviembre de 2022. 

•Radicado 20225910100092 del 21 de octubre de 2022. 

•Radicado 20225910086142 del 16 de septiembre de 2022. 

 

No obstante, la accionada informó a este Despacho que le brindó una respuesta a la 

accionante y para ello aportó copia de una respuesta remitida a la accionante, en la que le 

indicaba que: - en razón a que las peticiones allegadas versan sobre mismos hechos y 

peticiones, encontramos que hay unidad de materia sobre la situación contractual y el 

trámite del pago asociado al contrato de suministros 346 de 2021. En este sentido, con 

relación a los requerimientos de pago contenidos en los oficios mencionados, es pertinente 

anotar, que con ocasión del cambio de supervisión se está adelantando una revisión 

completa, minuciosa y exhaustiva del expediente y de los documentos de soporte. Además, 
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se están verificando las entradas y salidas a almacén realizadas y las que están pendientes 

por realizarse. No obstante, es de nuestro mayor interés proceder con el pago de las 

obligaciones por pagar producto de la ejecución del contrato. Por tal motivo y con el 

propósito de solucionar y dar trámite en el menor tiempo posible los requerimientos de UT 

SIGHOL 2021 pido a ustedes acercarse a las instalaciones de la Alcaldía Local de Fontibón 

para definir hoja de ruta con base en la revisión realizada por parte del equipo de trabajo 

de la Alcaldía Local. La hora propuesta para la reunión, sería el día viernes 03 de febrero 

a las 9:00 a.m. De ser necesario ajustar la hora y la fecha del encuentro, pido a ustedes 

comunicarse con el profesional de despacho Diego Valero Mateus, Tel: 3133247389, para 

coordinar lo pertinente a este contrato.  

 

Para ello aportó copia de dicho documento. 

 

Lo anterior con constancia digital allegada al expediente. 

 

Así las cosas, dada la extinción del objeto jurídico que propició la acción de tutela y por ende, 

la configuración de un hecho superado. 

 

De ahí que se impone negar el amparo deprecado. 

 

VII. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

en esta acción de tutela impetrada por la UNION TEMPORAL SIGHOL 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se 

libren las comunicaciones de ley. 

 

TERCERO: REMITIR este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00084-00 

ACCIÓN DE TUTELA   

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 

admisión de la acción de tutela.  Sírvase proveer.  Bogotá, enero 02 de 2022.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dos  (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, se INADMITE la acción de tutela para que en el 

término de un (01) día contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes aspectos:  

 

a) Aporte escrito de tutela, toda vez que de la revisión de la documental se evidencia 

que no se allego la misma. 

 

Comuníquese lo anterior por el medio más expedito al accionante y, una vez vencido el 

término o se cuente con la información solicitada, regrese las presentes diligencias al 

despacho para lo correspondiente.  

 

CÚMPLASE,  

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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